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DECRETO NUMERO 11 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 11 

Febrero de 1983 

ECONOMIA 
AcuerdbS Nos. 46-83 y 77-83 - Febrero de 1983 

ARTICUL0·1 ... Aprobar el Acuerdo N 000908 de fecha OOMUNICACIONESt OBRAS PUBUCAS Y TRANSPORTE 
30 de julio de 1982, emitido a través de la Secretaría de Acuerdos Nos. 013 y 013-A - Enero de 1977 
Estado en los DeE-pachos de Comunicaciones, Obras Públicas 
v Transporte y que literalmente dice: A v 1 8 o s 

"ACUERDO N·' 000908.-30 de julio. 1982.~El Presi-
dente Constitucional de la República, ACUERDA: Aprobar 
en todas sus partes la Modificación de Contrato que lite
nJmente dice: "MODIFICACION DE CONTRATO.-No
sotros, ELIZABETH CHIUZ SIERRA, mayor de edad, 
1alterat Abogada y de este vecindario ,actuando en su 
condición de Procuradora General de la República y repre
sentante legal del Gobierno de Honduras. electa para tal 
cargo mediante Decreto Nº 003 de fecha 25 de enero de 
1982, quien se designa en este documento como "EL GO
BIERNO" y GABRIEL RAMON AGUU.AR COBAR, mayor 
dt edad, casado, Ingeniero Civil y del vecindario de San 
Pedro Sula, inscrito en el Colegio de Ingenieros Civiles de 
Honduras, con el N" 118, Cédula de Identidad N" 19. Folio 
150. Tomo 13, Registro Tributario Nacional IW~IAG. Im
puesto Sobre la Renta N9 095645 e Impuesto Vecinal N~ 
746591, quien actúa en su propio nombre y que en adelante 
~designa como "EL CONTRATISTA", hemos convenido 
en celebrar como al efecto celebramos la presente Modifi
cación del Contrato suscrito el 22 de mayo de 1979, 
&probado mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo N·• 370 del 
4 de junio de 1979. y por Decreto de la Junta Militar de 
Gobiemo, N•! 785, del 9 de junio de 1979, para la ejecución 
del Proyecto "OBRAS DE PROTECCION CONTRA 
INUNDACIONES DEL AEROPUERTO LA .MESA Y 
AREAS CIRCUNVECINAS,,, de acuerdo a las considera
ciones y cláusulas siguientes: 

CONSIDERANDO : Que el 22 de jWlio d~ 1979 el 
Contrato antes dicho fue enmendado por ambas partes y 
aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo N" 374 y Decreto N• 
785 del 9 de junio de 1979. 

CONSIDERANDO: Que en la Cláusula SEPTIMA del 
Contrato original se estableció un plazo para la ejecución 
del Proyecto por el período de 480 días, mismo que fue 
ampliado en la Cláusula TERCERA de la última Modifica
ción, a 780 días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
la Dirección General de Obras Civiles emitió la correspon
diente Orden de Inicio ( 21 de julio de 1979). 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la última 
Modificación del Contrato, el plazo de ejecución se cumplió. 
el 16 de febrero de 1982. 

CONSIDERANDO: Que "EL CONTRATISTA" en nota 
de fecha 15 de diciembre de 1981, s<>licitó la ampliación del 
¡1lazo hasta por 561 días hábiles. 

CONSIDERANDO: Que el Supervisor del Proyecto en 
Oficio Nº 099 del 15 de diciembre de 1981 dirigido al Director 

General de Obras Civiles, fue del parecer pbrque se otorgara 
una ampliación del plazo por el término de 317 días hábiles, 
tomando en cuenta para ello los atrasos provocados por la 
escasez del Diesel,, atrasos en el s:aneamiento de Derechos 
de Vía, falta de definición del bordo Este del Aeropuerto 
La Mesa y fundamentalmente por lluvias de acuerdo con lo& 
informes de metereología de Aeronáutica. Civil. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Obras 
Civíles, en Oficio Nº 735 del 29 de diciembre, decidió aceptar 
la recomendación del Supervisor del Proyecto aprobando la 
extensión del plazo en 317 días hábiles. contados a partir de 
b. fecha de tenninación del Contrato o sea el 17 de febrero 
de 1982. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo mediante CONSIDER~~: Que la~ nuevas autoridades de Ja 
Aeuerdo No. 506 del 23 de junio aprobó la Modificación del ·Secretaría de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte 

E'stimaron conveniente efectuar una revisión y evaluación 
c.ontra.to de mérito Y que a su vez fue aprobado mediante E'xhaustiva del Proyecto en referencia, mismo que ha fin'ali-
Detnto No. 965 del 17 de julio de 1980. zado en fecha reciente. 
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CONSIDERAXDO: Que del estudio y evaluació?- d~l 
Proyecto se ha determinado la necesidad y convemencia 
para los intereses del Estado, que .. EL CO!'i"TRA TIS1"A ·· 
disponga. del tiempo necésario nara fin1fü:ar la.~· obra~ !,en
dientes de terminación. 

SU AZO CORDOV A. El Secretario de Estado en los Des)I. 
ch~ de Ccmunicacione~, Obra~ Públicas y Transporte, J(~ 
S. AZCONA H.'' 

POR TAI\~O: AMBAS PARTES ACrERDA.': ~fodi
ricar la Cláusula Tercera de la Modificación contenida eu ei 
_A cuerdo N° 506 del 23 de junio de 1980 y aprobada nor 
Decreto N<? 965 del 17 de julio de 1980 en los siguientes 
tcrm1nos: PRIMERA: En virtud de que se amo~ía Pl pla:'•J 
de ejecución. la Cláusula SEPTIMA modifi~da dPb~r:l. lcerH"" 
as1: "SEPl'IMA": "EL CONTRATISTA" se compromete a 
terminar los trabajos objeto del Contrato en un plazr') de 317 
ctías hábile~ contadoE a partir del 17 de febrero de 1982. 
~EGPNDA: uEL CONTRATISTA'' deberá rendir una cau
t·ión que garantice la ejecución de la obra. misma que deb~ri. 
cubrir la ampliación del tiempo que por este actc se co .... v1ene 
!a Que será fijada por la Contraloria General .;e la. República. 
TERCERA: Las partes contratantes manifü~stan one lPfl 
Cláusulas del Contrato orit.?inal suscrito el 22 de ?Tlayo rl"' 
1979 el Contrato de enmif'nd:.:i s11scrito el 22 de ill.,..,io de 197~ 
de 1~ .Modificación firmada el 23 de iunio dP 

0

1980 l"!Ue no 
hayan s·ufrido alteraciones en la presente Modificación con-

Artículo 2"-El presente Decreto entrará en vígenaa 
df'sde el día de su publicación en el periódico Oficial ··r.. 
Gaceta''. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central et 
et Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los v-cintittt, 
dias del mes de febrero .de mil noveciento5 ochenta. y tres 

JOSE EFRAIN BU GffiON, 
Presidente. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGlJEZ ESPINOZA, 
Secretario. 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARAOO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa., D. C., 7 de marzo de 1983. 
tinúan en plena vigencia. En fe de lo cual se firma el pre
sE>.ote documento en la ciudad de "Tegucigalpa, Distrito Cen
tral. a los veintisiete ::lías del mes de julio de mil novecientos 
O(,i\enta y dos. ( f y s) ELIZABETH CIIlUZ SIERRA. 
Procurador General de la República. (f) GABRIEL RAMO~ 
AGUILAR COBAR. Contratista.-Comuníquese: ROBERTO 

Dr. ROBERTO SUAZO CORDOVA, 
Presidente. 

Jo8é Atto• Boye 

Secretario de E~tado en los Despachos de Comunfoacio. 
nes Obras Públicas y Transporte, 

·-·- T-• r• .... & ·~·· ,. ______ ----• -- - .. ---- . -- ... - --- . ....- __ :_ ~.:==--==-:=; - _:. -~: 

Presidencia de la República 

ECONOMIA 

ACUERDO NO. 46·83 

Tegucigalpa, Distrito Centrali tres 
de febrero de mil novecientos ocben
ta y tres. 

o.oció la solicitud de referenci.a y el 
informe de la Secreta:tia. emitiendo 
su dictamen en el sentido de acce
der a lo solicitadn por la ernpreea. 

CONSIDERANDO: Que los go
biernos podrán otorgar n empresas 
que sean clasificables de conformi~ 

dad con el Convenio, beneficios igua
les a los mayores de que estuvieren 
goz~ndo en su país o en otro centro
amencano, empre~':is productoras de 
los mismos artículos, en virtud de 
concesiones nacionales y por ~l tiem
po de vigencia de éstas. 

NAL. S. A.··, eqmptiración de bene
ficios fiscales a nivel nacional con 
su similar "LOBORATORIOS FIN
LAY. S. A." en la forma como se 
detalla en 1a lista de beneficios de 
esta misma fecha la cual corre agre
g.~.da al expediente de la empresa. 

2.-El presente Acuerdo no signi· 
fica que se exima a la empresa bene
ficiaria del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su acuerdo 
de Clasificación No. 236-76 de fecha 
treinta de junio de mil novecientoa 
setenta y seis, las cuales por el COh-

VISTA: Par.a resolver la solicitud 
presentada con fecha veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y dos, por el Licenciado Carlos Idiá
quez Oquelí. en su carácter de Apo
derado Legal de la empresa "STER
LING PRODUCTS INTERNATIO
NAL, S. A.'', del domicilio de Tegu
cigalpa. D C. y contraída a pe:lir 
equiparación de beneficios a nivel 
m.cional, con su similar "LABORA
TORIOS FII\~AY. S. A.". 

CONSIDERANDO: Que la solici-
tud presentada por la e m p re 8 a. trario se hacen extensi\'as y forman 
"STERLING PRODUCTS INTER- parte de éste. 

RESULTA: Qttt~ con fecha prime-
1 o de noviembre dC' mil novecientos 
ochenta y do3, se dió traslado de la 

solicitud a la Dirección General de 
Industrias, para que en su calidad 
de Secretaria Técnic-a de la Comi
sión emitiera el informe correspon
diente. 

RESVLTA: Que con fecha veinti
uno de enero del año en curso, la 
Comisión de lncf'ntivos Fiscales co-

NATIONAL S A.n E'!ltisface los re-
ouisitco::o establecidos en las disposi
ciones legales pertinentes para esta 
el~ se de peticiones. 

POR TANTO: El Presidente Cons
titucional de la República, en aplica
ción d~ los Artículos 2 v 7 del De
creto N" 49 del 21 de junio de 1973; 
4. 8 y 125 de su Reglamento. y Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centro
americ'3.n·o de Incentivos Fiscales al 

Desarrollo Industrial. 

ACeERDA: 

1.-Conceder a la empresa "STER
LIN'G PRODLTCTS INTERNA TIO-

3.-El presente acuerdo debel'I 
publicarse en el Diario Oficial ºLa 
Gaceta" por cuenta del inte~ 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comum-

quese. 

Roberto Su.azo Córdo"'· 

El Secretario de Estado en el Del

pacho de Economía por Ley. 

Leticia Ma-Tay. 

24 M. 83. 
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= 

AVISOS 
---- ~·----------- -- _,.__ ....__ ~- .... ._a.~ 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
rar.án, al público en general y para 
las efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha ocho de oc· 
tubre de mil novecientos ochenta, 
dictó sentencia mediante la cual 
Resolvió: Declarar a: Lastenia Gui
Dermina Moneada Zelaya. Viuda de 
Ulloa, Suyapa. del Rosario, Luis Ar
mando Ulloa Moneada, herederos ab 
intestato de su difunto esposo y pa
dre respectivamente don Luis Alon
so Ullna Rodríguez, y se les conce
de la posesión efectiva de la herencia: 
a Ja primer~ en su condición de ma
dre legítima y a les restantes corno 
hijos legítimos y por intermedio de 
su madre y representante legal, por 
su orden, ~~ñon'l Lastenia Guiller
min.'.'.', M'oncada Ze1aya Vda. de Ulloa; 
sin perjuicio de otros herederos de 
i,gual e mejor derecho.-Tegucigal~ 

pa, D. C .. 14 de marz0 de 1983. 

24 M. 83 

Rubén Dari.".> Núñez, 

Senreta.rio. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del· Departamen t'o de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de Ley hace saber: Que 
en fecha c1.113.tro de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres, este Juz. 
gado dictó sentencia Declarando a: 
Anilda Mondragón Valladares, he· 
redera ah intestato de su difunta 

mtdre natural Maria Simona Valla
dare.s Berrios, y le concede la pt>se· 
ston efectiv~ de la herencia sin per

JWcio de otros herederos de mejor 
o igual derecho. - Tegucigalpa. D. 
C., 10 de 111.arzo de 1983. 

Rllbén Dari.G Núñez, 

31 ll &1. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de LABORATORIOS F1NLAY, S. A., 
por este medio convoca a los Accionistas de la Empresa para que con.cu
rran a la sesión de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá 
verificación el día viernes 15 de abril a las 2:00 p. m., en el local de sus 
oficinas 12 Calle 6 Ave. No. 45, pam dar cumplimiento a lo estipulado en 
el Artículo No. 168 del Código de Comercio vigente. 

De no reunirse el quórum que la ley señala en la fecha y hora indicada, 
la asamblea se celebrará el día siguiente en el mismo lugqr y hora, con los 
accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 22 de marzo de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

24 M. 83. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de COMERCIAL DROMECO, S. A. DE 
C. V., por este medio con\>:oca a los Accionistas de la Empresa para que 
concuITan a la sesión de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 
tendrá verificación el día viernes 15 de abril a hs 3 :00 p. m., en el local 
de sus oficinas 12 Calle 6 Ave. No. 45, para dar cumplimiento a lo estipu
Jado en el Artícult> No. 168 del Código de Comercio vigente. 

De no reunirse el quórum que la ley señala en la fecha y hora indicada, 
la asamblea se celebrará el día siguiente en el mismo lugar y hora, con los 
accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 22 de marzo de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
24 M. 83. 

CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración de ORGANIZACION PUBLicrrA
RIA, S. A., cumpliendo lo act>rdado en su sesión celebrada el día lune~ 
14 de marzo de 1983, convoca a todos los Accionistas de la Empresa. a 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el dí.a 
viernes 15 de abril de 1983, a las 2:30 p. m., en las oficinas de la empresa 
para tratar aswitos que estipula el Artículo 168 del Código de Comercio. 

De no . reunirse el quórum, la sesión se celebrará el día siguientf'. 
sábado 16 de abril, en el mismo local y hora, con los socios que asistan. 

I .... .A SECRETARIA 
24 M. 83. 

CONVOCATORIA 

CERVECERIA HONDUR~A. S. A. 

De conformidad con la resolución del Consejo de Administración, se 
conV'Oc.a. a los Accionistas para una Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar en las oficinas de la Empresa, en San Pedro Sul•. el día 
martes 19 de abril de 1983, a las 11 :00 de la mañana, para oonocer y dar 
cumplimiento a las disposiciones del Art:ículo No. 168 del Código de 
Comercio. 

En caso de que no haya quórum en Ja fecha antes mencionada. la sesión 
será celebra.da en segunda convocatoria, el día miércoles 20 de abril de 
1983, en el mismo lugar y hora. 

2' 11. 83. 

San Pedro Su1a, Cortés, 16 de marzo de 1983 

HECTOR MEJIA LOPEZ 
Secretario Consejo de Administmción. 
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
"AGROQUIMICOS DE HONDURAS, S. A. DE C. V." (AGROQUIMHSA). 
de este domicilio, a una Asamblea General Ordinaria. que se verificará en 
sus oficinas en esta ciudad, a las nueve de la maña.na del día sábado 
dieciséis de abril del año en curso, y en casn de no reunirse el quórum 
11uficiente para su instalación, dicha asamblea se celebrará con el número 
de socios que concurran, el día lunes dieciocho de .abril, a la hora y en el 
lugar antes especificados. En la asamblea convocada se tratará de Iris 
asuntos consignados pbr el Artículo 168 del Código de Comercio y, especí
ficamente, los contenidos en la siguiente ORDEN DEL DIA: 

!•-Designación de dos Escrutadores para la verificación del quórum; 

29-Aprobación del informe de los Escrutadores, instalación de la 
Asamblea, si procede; 

3q-Informe del Presidente del Consejo de Administración y lectura 
de los Estados Financieros de la Compañía, al cierre del ejereicio; 

4q-Jnforme del Comisario Social; 

&-Discusión, aprobación o modificación del Balance General y Esta
dos anexos, y tomar las medidas que juzgue oportunas; 

6~-Elección del Consejo de Administración; 

7•-Eleceián del Comisario Social; 

8Q-Determinación de sueldos o emolumentos; y, 

9~--0tros asuntos de carácter ordinario. 

Dada. la importancia de los aswitos a tratar, se les ruega a los señores 
accionistas, puntual asistencia. 

24 :u. 83. 

San Pedro Sula, 10 de man.o de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
ºAGROQUIMICOS DE HONDURAS. S. A. DE C. V." 

(AGROQUIMHSA) 

CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

De conformidad con lo prescrito en el Artículo 380 y el 389 del 
Código de Comercio, .al público en general y a los comerciantes en parti
cular, hago saber: Que en Escritura Número Dos, autorizada en esta. 
eiuda.d, ante los oficios del Notario Carlos Robertt> Reina~ con fecha ca
torce de los corrientes, me constituí en Comerciante Individual_, para lo 
cnal operaré el establecimiento comercial que girari. bajo la dent>minación 
de 11KAPRICHOS", de este domicilio, con duración inde:f'mida siendo su 
f"malidad el ejercicio del comercio en el ramo de la importación general. 
vent.a. de ,ropa. confeccionada, venta de toda clase de mercadería .nacitmal 
y extranjera. Extendiéndose su área de acción en todo el tenitori<1 na-
cional y fuera de él. El capital inicial será de Cinco Mil Lempiras. ............... . 
(L. 5.000.00), y el establecimiento será administrado por el suscrito en 
calidad de Gerente General. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 1983. 

CARLOS MAURICIO FLORES REYES. 
2'11.A 

REGl~TRO DE llARCA 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial hace saber· 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la aolici· 
tu:l que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Leonard:o Casco Fortín, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N9 M2 del 
Colegio de Abogados de Honduras 
y Cédula Tributaria IYINTK-U, en 
m1 co.'ldición de representante de 
PERFUMERIA SPORT. del domicilio 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés~ vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabm CORAL y dibujos, tal como 

se muestra en los ejemplares que se 
acomµaña.n, para distinguir: Prepa
raciones para blanquear y otras swt

tancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar; jabones; perfumería; 
aceites esenciales, cosméticos, l~ 
nes capilares, dentífricos (Clase Inl 
3); y Ja cual se aplioa .a Jos envaaes, 
cajas o empaques q u e contienen 
los mismos. grabánck>la, imprimién~ 
la, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les a.dhieren y en cual
quier.a otm forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los deJDia 
documentos de ley y el clisé.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 27 de enero de 1983. 
-f) Leonardo Casco F.'' Lo que lt 
pone en conocimiento del públic.o para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa. D. 
C., 17 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pénl, 

Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDJNARJA 
DE ACCIONISTAS 

Por este medio se convoca & todos loa Accionistas de 1& St>ciedad 
'TERTILlZANTES AGRICOLAS HONDUREROS, S. A. DE C. V'' 
(l'EB.TIAGRHO), de est.e domicilio, a una Asamblea General Ordinaria 
qoe ae verificará en sus oficinas en esta. ciudad de San Pedro Sula, a laa 
~ de la tarde del día viernes quince de abril del año en cU1110, y en 
mo de no reunirse el quórum suficiente para su instalación, se celebrará 
Clln. el número de socios que conc~ el día siguiente, sábado clleciaéis 
de abril, a la hora y en el lugar &u.tes especificadt>s. En la asamblea con
YOC&da ae tratará de los asuntos consignados por el .Articulo 168 del 
C6dlgo de Comercib y específicamente, los contenidos en la ORDEN DEL 
DIA. lliguiente: 

1'-Designación de dos Escrutadores para la verifioaeión del quórum; 

.2t-Aprobación del informe de los Fscrutadores, instalación de la 
Asamblea, si procede; 

3'-Inform.e del Presidente del O>nsejo de Administración y lectura 
de los Estados Financieros de la Compañía, al cierre del ejercicio; 

-i•-Jnforme del Comisario Social; 

5'-Dtscusión, aprobación o modificación del Balance Genera.J, y Esta.
dos anexos, y tomar las medidas que juzgue opbrtunu; 

&t-Elección del Consejo de Administra.ción; 

T'-Elecciém del Comisario Social; 

8'-Determinación de sueldos o emolumentos; J, 

99-0tros asuntbs de carácter ordinario. 

Da.da la importancia de loe asuntos a. tratar, se les ruega a loa señores 
accionistas, puntual asistencia.. 

San Pedro SUia, 10 de m.arw de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DB 

"FERTILIZANTES AGRICOLAS HONDUREROS, S. A. 1" C. V7' 
(FERTIAGRHO). 

.. 11. 83. 

COMERCIANTE INDIYl·DUAL 

1 En observancia de lo que dispone el Código de Comercio, al eomereio, 
la banca, la industria y público en general bago saber: Que en m.C:ritura 
P6bllca, que autDrir.6 el Nota.rib Ramón Flores GuZmán, en esbi. fecha 
"1 clUdad, 111e declaré y constituí como Comerciante J:Ddivldua1, con un 
caplta1 de Cinco Mil Lempiras, por tiempo indefinido, para dedicarme a 
la mlneria en pequeña eecala.. Mi establecimiento ae denomlnari ''BY'.· 
PIUl:B:A. MINERA ANA ELlZABETH YAC.AMAN YAC.AMAN'', con do
lllcillb en San Pedro Sula, DeptD. de Cortés, todo lo cual hago del cono
elmiento público para los efectos de ley. 

San Pedro Sula, Cortés, 16 de febrero de 1983. 

ANA ELlZABETH YACAllAN YACAJU.N. 

l& 11. 83.. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACEl'JL 7 

procure mandar loa originat.. 

da sus a\fiaos con toda claridad 

para evitm equivocaciones. 

LA nnmCCJO!f 

REGISTRO DE HARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veinte de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro de 
marca.-Poder.-Señor Director de 
Propiedad Industrial.- Samuel Soriano 
Pizzati, Licenciado en Derecho. Cole
gie.do con el número 0767 del Colegio 
de Abogados de Honduras; respetuo
samente compare~ ante u ate d 
representando al senor Hernando 
Gianini Jano, Propietario de Helade
ría y Repostería KEOPS, con domi
cilio en Tegucigalpa, D. C., BalTi.o el 
Ce11tro, Edificio Midence Soto, soli
citando registro de la marca: 

KEOPS 
para amparar helados, con.os, sorbe
tes, paletas, reposteria. y productos 
similares de la Clase 30. conforme 
grabado y dibujo que acompaño y 
que se insertari. en todo · tip0 de 
envases y envoltl>rioe de plástico de 
ee.rt6n, de metal y cualquier otra 
sustancia. Acompaño los documentm 
que manda la ley. Al sefior Director 
pido: Admitir 1& presente solicitud, 
darle su trámite y en definitiva or
denar el registro correspondiente.
Tegucigalpa, D. C., 1', nnviembre de 
1982.-(f) Samuel Soriano Pizza.ti". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, para los efectOl!I 
de ley.-Tegucigialpa, D. C .• 20 de 
enero de 1983. 

Olmllo Z. RmdMt P •• 

Registrador. 

'· 14: y 24 K. 83. 
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, LA GACEn"A -- REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE MARZO DE 1983 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

Por eate medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
uCASA DEL GANADERO, S. A." (CADELGA, S. A.), de este domicilio, 
a una Aumb1ea General Ordinaria que se 'Verificará en sus oficinas princi
palea, en esta ciudad, a. las once de la mañana del dia sábado dieciséis de 
abril del año en curso, y en cast> de no reunirse el quórum suficiente para 
au instalación, dicha asamblea se celebrará con el número de socios que 
concurran, el dia lunes dieciocho de abril, a la hora ~ en el lugar antes 
especificados. En la asamblea. convocada se tratará de lDs asuntos consig
nados por el Artículo 168 del Código de Comercio y, especüicamente, loa 
contenidos en la ORDEN DEL DIA siguiente: 

1 '-Designación de dos Escrutadores para la verificación del quónun; 

2t-Aprobaci6n del informe de los Escrutadores, instalación de la 
Asamblea, si procede; 

311-Informe del Presidente del O:>nsejo de Administración y lectura 
de los Estados Ffnancieros de la Compañía, al cierre del ejercicio; 

49-Inf.orme del Comisario Social; 

5'-Discusión, aprobación o modificación del Balance General y Esta
dos anexos, y tomar las medidas que juzgue opt>rtunaa; 

6!-Eleceión del Consejo de Adm.inistr,ación; 

7'-Elección del Comisario Social; 

s~-Determinación de sueldos o emolumentos; y, 

9'--0tros asuntbs de carácter ordinario. 

Dada la importancia de los asuntos a tratar, se les niega a los señores 
accionistas, puntual asistencia. 

24 11. 83. 

San Pedro Sula, 10 de marzo de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
''CASA DEL GANADERO, S. A." 

(CADELGA). 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A loe comerciantes y público en general, hago saber: Que mediante 
:Escritura Pública autorizada por el Notario Serapio Hernández Castella
nos, en esta misma fecha y lugar, me declaré Comerciante Individual, con 
un capital en giro de Cinco Mil Lempiras (L. 5.000.00) , siendo mi activi
dad principal el transporte de carga, con ruta para todo el territorio 
nacional y fuera del mismo, teniendo como domicilio la ciudad de Sigua.
tepeque, departamento de Comayagua. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1983. 

u 11. aa. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Prop!-edad · Industrial, hace saber· 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la toli· 
citud que dice: ''Se solicita el regis
tro de una marca de fábrica.-Mi
nisterio de Economía.-Yo, Mario R. 
Cardona C .• Abogado, inscrito con el 
N• 14 y de este vecindario, Registro 
Tributario N° J4FFSF, actuando 
como apoderado de la Fábtim de 
Manteca y Jabón Atlá.ntida, S. A., 
del domicilio de La Ceiba, Atlánti
da, respetuosamente solicito el re
gistro de la marca de fábriéa bon .. 
dureña, consistente en la palabra: 

"'SO·BERANO" 
que sirve para distinguir y prote
ger: Jaleas, mermeladas, encurtidos 
y aceites y grasas comestibles, tales 
como manteca vegetal, aceite vege· 
tal y margarina productos éstos com· 
prendidos dentro de la Clase Mar· 
caria N~ 29. Dicha marea se aplica 
a los e::.:ivases, empaques o envol~ 
rioS 1que contienen dichos productos 
o a los productos mismos, ya sea 
grabándola, imprimiéndola, o por me
dio de etiquetas que se adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio e industria. Por lo 
expuesto pido que se admita esta so
licitud y las siguientes document.oa 
que se acompañan; Las diez etique
tas de la marca de fábrica y el clisé. 
La constancia de que mi represen· 
tada está inscrita como industrial y 
tiene su establecimiento fabril en La 
Ceiba y el poder con que actúo est.án 
razonados en el expediente de regi&-
tro de la marca "REAL", en la Cla· 
se 30, de donde pido razones y ae 
agreguen a esta solicitud, la que me
diante los trámites de ley se resueI. 
va de confornúdad. - Teguctgalpa, 
D. C., nueve de febrero de mil npve
cíentos ochenta y tres.-(f) Mario R. 
Cardona C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los ~ectm 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1'l de 
febrero de 1983. 

Oamllo Z. Bendeck "'9, 

Registrador. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE MARW DE 1983 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por este medio me permito convocar a todos los accionistas de la So
ciedad "CASA COMERCIAL MUNSON, S. A. DE C. V.", de este domicilio 
a una Asamblea General Ordinaria., que se verificará en sus Oficinas Prin
cipales, en el Kilómetro Tres de la Carretera a La Lima, en e.ta ciudad. a 
las dos y treint.a minutos de la tarde del día martes doce de abril del añt> 
en curao, y en caso de no reunirse el quórum suficiente para su instalación, 
dicha Asamblea; se celebrará con el número de socios que concurran, el 
ctia siguiente, miércoles trece de abril, a la hora y en el lugar antes espe
eificados. En la Asamblea convt>e,ada se tratará de los asuntos consigna
dos por el Artf~ulo 168 del Código de Comercio y, especüicamente los con
teDidos en Ja siguiente Orden del Día: 

1'-Deeignación de dos Escrutadores, para la verificación del quórum; 

29-Informe de los Escrutadores e instalación de la Asamblea si 
procede; 

3'-Informe del Administrador Unico y lectura de loa Estados Finan
cieros de la Sociedad, al cierre del ejercicio; 

4:•-Infonne del Comisario Social; 

5°-Discuáión, aprobación, modificación o improbación del Balance 
General y estados anexos, y tomar las medidas que juzgue opor
tunas; 

6•-Act>rdart en su ciaso, el ejercicio de acción de responsabilidad, en 
contra del anterior Administrador Unico de la Compañiat señor 
QUAY WILLIAM PARROT Jr.; 

?•-Ratificación de los acuerdos tomados por la .Aaamblea General 
Ordinaria del tres de marzo del año en curso; y, 

8t--Otros asuntos de caráct.er t>rdina.rio. 

Dada la importancia de los asuntt>s a tratar, se les ruega a loe señores 
~, puntu.a.l asistencia.. 

2' JI. 83. 

San Pedro Sula, 23 de m&r20 de 1983. 

MARION moMAS llUN80N 
Administrador Unico de "CASA COMERCIAL 

MUNSON, S. A. de C. V.". 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para loa efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a la ban.c&, 
eomerclo y público en general, ae hace saber: Que mediante Escritura 
Pública. autorimda por el Notario Roberto A. Za.capa, el día 23 de sep
tiembre de 1982, se conatituy6 la sociedad mercanW denominMa ''11.A.RIT
ZA LAGOS LANZA, S. DE R. L.'', la cual usará el nombre comercial de 
"KARYLANZA, S. DE R. L.", CUJ'> domicilio será la ciudad de Teguci
plpa, D. C., pudiendo establecer sucuraales, agencias o nuevas oí1Ci.nae 
dentro y fuem del país. Su duración es indefinida y tendrá por finalidad: 
la compra, venta, permuta, arrendamiento, avalúos y peritajes de bienes 
Inmuebles urbanos o rurales; la. importación para su venta de toda da.se 
de mercadería, asi como también la agencia, represent.ación y distribución 
de caaa eomereiales nacionales o extranjeras que se dediquen a este tipb 
de negocios y en general, Ja realir-"ción de cualquier operaci6n comercid, 
financie,_ y técnica, licita y conveniente para la sociedad. El ca.pi1Bl social 
autorizado es de Diez Mil Lemplras (Lpe. 10,000.00), et cual ha aldo lnte
pamente BUSCrito y pagado por loa 9>Cioa. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mano de 1983 . 

....... 

llABCA DE FABRICA 

El infrascrit.o, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha diecisiet.e de febrero 
del presente ·año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita el re· 
gistro de una marca de fábrica.-lll
nisterio de Economía..-Yo, Marro R. 
Cardona C., Abogado, inscrito con el 
No. 14 y de este vecindario, Registro 
Tributario No. J 4FFSF, actuando co
mio apoderado de la Fábrica de Man
teca y Jabón Atlántida, S. A., del do
micilio de La Ceiba, Atlántida, res
petuosamente solicito el registro de 
la marca de fábrica hondureña con
sisténte en la palabra: 

"T.ROPICAL" 
que sirve para distinguir y proteger 
jaleas, merm.eladas encurtidos y 
aceites y grasas comestibles tales co
mo manteca vegetal, aceite vegetal 
y margarina, productos éstos com
prendidos dentro de la Clase Marca
rla No. 29. Dieha marea se aplica a 
loe envases, empaques o envoltorios 
que contienen dichos productos o a 
los productos mismos, ya sea grabán
dola, imprimiéndola o por medro de 
etiquetas que se adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en el co
mercio e industria. Por lo expuesto 
pido que se admita esta solicitud y 
los siguientes documentos que se 
acompañan: las diez etiquetas de la 
marca de fábrica y el clisé. La cons
tancia de que mi representada. está 
inscrita como industrial y tiene, su 
establecimient.o fabril en La Ceiba, 
y el Poder con que actúo est.án razo
nados en el expediente de registro 
de la marca "REAL" en la Clase 30, 
de donde pido se razonen y se agre
guen a esta Sblicitud, la que median
te loe trámites de ley, se resuelva de 
conformidad.-Tegueiga.lpa. D. C., 
nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Mario R. Car&> 
na C.,, Lo que ae pone en conocimien
to del público para lbs efeetoe de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero 
de 1983. 

4, 14 1 M 11. 83. 
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LA GACETA - REPUBLlcA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA:, D. C., 24 DE MARZO DE 1983 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por este medio ae convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
.. .A.LDilENTOS, S. A. DE C. V." (ALISA), de este domicilio, & una .AaJD .. 
blea. General Ordinaria. que se verificará. en sus Oficinas Principales, en 
esta ciudad, a las dos de la tarde del día viernes quince de abril del a.iio 
en eurao, y en caSb de no reunirse el quórum suficiente para su insta1ación 
dicha. Asa.mhlea. se celebrará con el númel"'O de socios que concurran, el día 
siguiente, eá.bado dieciséis de abril a la hora y en el lugar antes especifica· 
dos. En la asamblea convocada se tratará de los asuntos consignados en el 
Artículo 168 del Código de Comercio vigente y específicamente, los conteni
dos en la siguiente Orden del Día: 

1'-Designación de dos Escrutadores, para la verificación del quórum; 

2'1-Dict&men de los Escrutadores, e instalación de la Asamblea si 
procede; 

3•-Informe del Presidente del Consejo de Administración y lectura 
de los Estados Financieros al cierre del ejercicio; 

4:9-Informe del Comisario Social; 

5•-Discusión, aprobación b modificación del Balance General al cierre 
del ejercicio, y tomar las medidas que juzgue oportunaa; 

69-Elección del Consejo de Administración; 

7!-Elección del Comisario Social; 

89-Determinación de sueldos o emolumentos; ~' 

~-Otros asl.Ultos de carácter ordinario: 

a} Autorizaci6n pa.m protocolizar los ptmtos de acta ~ativos a 
la elección del Consejo de Administración y del órgano de vi
gilancia; y, 

b) Varios. 

. ~la importancia. de los asuntos a tratar, se les ruega. a. los ae&>res 
aec1oniatae, puntual asistencia. 

2411. 83. 

8an Pedro Sula, 18 de marzo de 1983-. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 

".ALIMENTOS, S. A. DE C. V!' (ALISÁ). 

COMERCIANTE 1-NDIVl·DUAL 

~ públieb en general y en cumplbniento del Articulo 380, del c&ngo 
de Comercio~ se hace saber: Que media.nte Escritura Pública, autorizada . 
el dieciséia de mano del presente año, por el Notario Napoleón Pa.nchamé, 
me constituf en Comercia.D.te Individual, bajo la denominación de "BAZAR 
.All.A.DO", Y me dedicaré a 1& Exporta.ci6n e Importación de toda clase 
de Mercadeña en General y transporte de las mismas, dentro y fuer.a del 
país Y con W1 capital inicial de Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00). 

Tegucigalpa., D. C., 17 de marzo de 1983. 

VIRGILIO BJOS. 

24 JI. 83. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace sáber· 
Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca.-Beñor Ministro de . F.cÓno
mía y Comercio.-German Edga.rdo 
Leitzelar Vidaurreta, mayor dé edid. 
casado, Abogado, Colegiado con ei 
número 0882, de este vecindario y 
residencia, actuando en mi calidad 
de Representante del señor Fernan
do Montes de Oca Hutt, Comercian
te Individual debidamente lePtiiado, 
extremo que acredito con al Carta 
Po1.er que acompaño, con muestras 
de mi acostumbrado respeto compa
rezco ante usted, solicitando el re
gistro y depósito, de la ma~ de 
fábrica consistente en la palabra: 

"MENU·DO" 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaña. color o diseño especial &m· 

para distingue y protege toda clase 
de publicidad y negocios en la Cla.· 
se 35 y la cual el diseño amparado 
podrá ser aplicado o fijado en en. 
vases, recipientes, ropa, discos, ca
setes, videos, calcamonías, cintas 
engomadas y todas aquellas formu 
de publicidad o negocio en que se 
pueda aplicar o fijar el diseño de la 
palabra marca relacionada, formas 
acostumbradas para la publicidad de 
negocio en el comercio y la indus
tria en diferentes colores y en el dJ7 
seña in1.icado. Por lo anteriormente 
expuesto, al señor Ministro, raspe. 
tuosamente pido: Admitir la pre
sente solicitud con los documentos 
que se acompañan; darle el tniimte 
correspondiente y en definitiva. rB:-~ 
solver de conformidad, emitiendo el 
Acuerdo y Certificación res~ 
-Tegucigalpaf D. c .. veinticua~ -~ 
enero de mil novecientos oe~enta. Y 
tres.-(f) German Edgardo Leitr.elir 
Vidaurreta. Otro sí: La Direcclón 
del señor Fernando Montes dé ~ 

1 • 

Hutt, es la siguiente Colonia La Cam-
paña, 4ta. Calle, Casa 2833, TeléfooÓ: 
22·32-44.-Tegucigalpa, D. C., veiJi.. 

• • • -f. 

ttcuatro de enero de mil nove~q 
ochenta y tres. ~ (f) Germl.n E. 
Leitzelar V." Lo que se pone e~ CO. 
nocímiento del público para loé. e;ee;. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C •• 8 
de febrero de 1983. 

Olmllo Z. Bendet.k "'9, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C .. 24 DE .MARZO DE 1983 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad 
'1.X>MPA:A'IA AGRICOLA CAFETALERA, S. A. DE C. V." (COMACSA). 
de est.e domicilio, a una Asamblea General Ordinaria, que se verificará 
en sus oficinas principales, en esta ciudad, a las tres de la tarde del día 
viernes quince de abril del año en curso, y en caso de no reunirse el 
quórum suficiente para su instalación, dicha asamblea se celebrará C'on el 
n6mero de socios que concurran, el día siguiente, sábado dieciséis de 
abril, a la hora y en el lugar antes apuntados. En la asamblea convocada se 
tratará de los asuntos consignados por el Articulo 168 del Código de Co
mercio y espeeificamente, los contenidos en la siguiente ORDEN DEL DIA: 

19-Designación de dos Escrutadores para la verificación del quórum. 

2'-Díctámen de los Escrutadores, e instalación de la Asamblea si 
procede; 

3•-Informe del Presidente del Consejo de Administración y lectura 
de los Estados Financieros al cierre del ejercicio; 

4•-Informe del Comisario Social; 

5'-Discusión, aprobación o modificación del Balance General y esta
dos a.nexos, y tomar las medidas que juzgue oportunas; · 

8'-Elección del Consejo de Administmci6n; 

79-Elección del Comisario Social; 

St-Determinación de sueldos o emolumentos; 7t 

9'-otros asuntos de carácter ordinario: 

a) Autorización para protocolizar los puntns de acta relativos a 
la elección del nuevo Consejo de Administración y del órgano 
de vigilancia de la Sociedad; y, 

b) Varios. 

Dada la importancia. de los asuntos a tratar, se les ruega a los señores 
acclonlstas, puntual asistencia. 

l&Jl 83. 

San Pedro Sula, 19 de marzo de 1983. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE ºCOMACSAº 
(COMPAAIA AGRICOLA CAFETALERA, S. A. DE C. V.) 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: Que en 
tecritura Pública Número Cinco autorizada en esta ciudad el dfa veinti
aéia de enero del año en curso, y ante los oficios del Notarlo Armando 
Maradiaga Muñoz, me constituí en Comerciante Individual, para lo cual 
operaré el Establecimiento Comercial que girará bajo la denominación de 
ºRADIADORES OLMOS", de este domicilio, siencto su Ímalidad la fabri
cación, venta, distribución y reparación de radiadores de toda clase de 
'Vehículos automotores. El capital inicial es de Diez :Mil Lempiras 
(Lps. 10.000.00), y será administrado por el suscrito en calidad de Gerente 
Propietario. 

Tegucigalpa., D. C., 15 de marzo de 1983. 

HUMBERTO OLMOS GUZllAN. 
J&K. 83. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de marca. 
--Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N 9 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de A V O N 
P R O D u e T s, I N c., una corpo.
ración del Estado de New York, .do
miciliada en 9 West 57th Street, ciu~ 
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

RUGGER 
inscrita en los Estados Unidos de 
América, con el número 1.173.840, el 
20 de octubre de 1981, por un periodo 
de veinte años: para distinguir: Pre
paraciones para blanquear y otras 
sustancias para color; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y pu
limentar; jabones; perfumeria; acei
tes esenciales, cosméticos, lociones 
capilares, dentífricos (Clase Int. 3); 
y la cual se aplica a los envases, ca
Jas o empaques que contienen las 
mismas, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio, tipo de letra y color. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de febrero de 1983.-f) Daniel Cas.. 
co L." Lo que se pone en conocimienw 
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pére2, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casadt> Abogado y de este vecindario 
C'on C~rnet N., 112 del Colegto de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de JOHNSON & 
JOHNSON, una corporación del Ea-
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tado de New Jersey, domiciliada en 
One Johnson & Johnson Plam, New 
Bnmswickt Estado de N ew Jersey, 
Esta.dos U.nidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

FUNGISTAT 
para distinguir: Productos fannacéu
ticos veterinarios e h i g i é n i e os; 
productos dietétieos para mnos y 
enfermos; emplastos, material para. 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para. improntas dentales; 
desinfectantes; prepa:r.aciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos; especialmente, una 
preparación anti-fungal tópica y/o 
sistémica para el tratamiento de in
fecciones ginecológicas y dermatológi
cas (Clase Int. 5); y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
C'Ontienen los mismos. grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie~ 
ren y en cualquiera. otra forma apro-
piada en el comercio, tipo de letra y 
color. Presento el poder para que se 
razone en lt> conducente. los demás 
documentos de ley y el clisé.-~egu
cigalpa., D. C., 10 de febrero de 1983. 
-f) Daniel Casco L.'' Lo que se pone 
en conocimiento del público pa.ra loe 
efectos de ley.-Tegucigalpa; D. C.; 
17 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

4, 14 y 24: M. 83. 

REMA'f ES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Moru
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Demanda Ordinaria de Daños y Per
juicios promnvida iante este Despa
cho por el señor Herminio Pineda 
Bautista, contra la Sociedad Mercan
til denomina.da CONSTRUal'ORA 
DEL VALLE", se encuentra la pr.ovi
dencia en la que señala 1audiencia 
para el dia lunes once de abril del 
año en curso, a las nueve de lama
ñana se rematará en pública subasta 
en el lugar que ocupa este Despach'O 
el bien inmueble de propiedad de la 
Sociedad "CONSTRUCTORA DEL 
VALLE", del domicilio de San Pedro 
Sula, del departamento de Cortés, 
representada por su Gerente el señor 
Eduardo Elner, el cual se describe 
así: Vehículo marca Chevrolet, Tipo 

Pick up, Color Crema y Café, Niunero 
de Serie CCD146Al56417, :Motor No. 
F0511 TBA, Fuerza Motriz; lOOH.P ., 
Modelo 1976, con capacidad para dos 
toneladas, Placas P-32629. el cual se 
encuentra en el estacionamiento de la 
Dirección General de Tránsito. Colo· 
nia. Ma.yangle, de Comayagüela; tiene 
un valor estimado de Seis Mil Lem .. 
piras (Lps. 6,000.00) en vista de que 
tiene un golpe frontal y gua.rda:fan~ 

gos abollados y necesitan enderezar~ 
se. Dicho mueble se rematará para 
c·on su producto ·pagar al señor Her
minio Pineda Bautista, la ea.ntidad 
de Seis Mil Lempiras (Lpe. 6,000.00), 
en concepto de daños, más los per
juicios que serán valorados en la 
ejecución de 1a sentencia y costas del 
juicio. Se advierte que por tratarse 
de primera licitsción no 5e admitirán 
po.sturas que no cubran las dos ter~ 
ceras partes del avalúo del bien mue~ 
b1e el cual asciende a fa cantidad de 
Seis Mil Lempir.as (Lps. 6,000.00). 

Juan de Dios Gulllén. 
Secretario. 

Del 24 M. al 7 A. 83. 

El infrascrito Secretario del J 'lz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia del dia viernes ocho de 
abril del a.ño en curso, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta los siguientes semovientes : 
Quince (15) vaquillas de los siguien
tes colores: Siete (7) bblncas (3) 
tres blanquiscas ahurnañas, (2) dos 
hoscas, (1) una. negra, (1) una 
ch.ele y (1) una lora; oeho vacas 
(8) as1: (3) tres negras, (1) una 
sarda,. (3) tres blanouiscas y Un".' 
barcina; un semental color hosco 
berrado con el respectivo fierro, 
propiedad del señor Sant<>s Tulio 
Hernández. Dichos semovientes fue
ron valorados por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Trece Mil Cien Lempiras exactos 
(Lps. 13,100:00) y se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la. 
cantidad de Diez y Seis Mil Lemuiras 
exactos {Lps. 16.000.00) más intere
ses y costas del presente juicio. 
Ejecutivo. promovido por el Abogado 
Ricardo Osorio Matta en su condición 
de Apoderado Legal d~l Banco So
~erin, S. A .. contra el señor Santos 
Tulio Hemández. y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 

se admitirán posturas que no cubra 
las dos terceras partes del aYaloo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
marz.o de 1983. 

FahioD . ..._._, 
Secretario. 

Del 21 M. al 4: A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mon.
zán, al público en general y para lol 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañanat y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así : "Un so1ar situado sobre el BouJe. 
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Barrio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión SU· 

perficial de ·quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta y nueve cen
tésimas de vara cuadrada (513.69V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metras, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metros 
ochenta y seis centímetros con p~ 
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. Maracllaga y doña lrma de Mara
diaga; al Este, trece metros qllince 
centímetros, Boulevard a Toncontin 
o ca.rretera del Sur, de por medio, con 
propiedad de doña Elena Ca8tillo de 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste diez metros noventa y cinco 
centímetros, mediando ca.lle, oon pro
piedad de los herederos de Tomás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito bajo el número 19, del Tome 
34 7 del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble ha sido vaJo
rado de común acuerdo por las partea 
en la cantidad de Ciento Cuarenta 
Mil Lempiras exactos (L. 140.000.00l 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven· 
ta y Un Mil Setecientos Lempiraa 
(L. 91.700.00) más intereses y c0etu 
del presente Juicio Ejecutivo pro~ 
vido por la Abogado Vilme. lC. tle 
Tábora. Apoderada Legal del Baneo 
de Occidente, S. A., contra el aeftor 
Mario Cobos Osario. Y ee advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no eu.. 
bran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa, D. 
C., 2 de marzo de 1983. 

Fabio D. Ramos L 
Secreta no. 

Del 15 M. al 9 A. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectoa de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles: a) 
Lote numero Dieciséis del frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil 110-

vecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote de forma triangu
lar, mediando: Por lado Norte, cin
cuenta y seis metros, setenta y cinco 
centímetros, por el lado Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros ; 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
metros; teniendo un área de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cu.adra
dos con sesenta y un centímetros, 
equivalente a novecientas veinticinco 
varas cuadradas con noventa y siete 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
sus límites: Al Norte, con terreno 
de Eduardo Berlioz y del Doctor E. 
Va.lenzuela; al Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
señOl' Felipe Zúniga M. ; b) Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de est.a ciu
dad,, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote con una extensión 
de mil trescientos veintinueve me
tros, treinta nueve centímetros 
cuadrados, equivalente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irre-gu
lar, teniendo los límites siguientes: 
Al Norte, con terreno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Octa vio R. U garte : 
al Sur y al Este, con terrenos del 
Doctor Gustavo A. Walter; y, al 
Oeste, con lote número trece (13) 
de Roberto, Dolores y Manuel Anto
nio Gómez y calle en construcción 
de por medio, con lote número ca
torce (14) vendido al Ingeniero Juan 
Molina. Estos dos lotes que forman 
un solo cuerpo, tienen una extensión 
total de un mil novecientos setenta 
y cinco metros cuadrados, equiva
lente a dos mil ochocientas veinti-
nueve varas cuadradas con treinta 

y nueve centésims.s de vara cuadra
da; en ellos hay como meJOras una 
casa de bahareque, cubierta de tejas 
con dos piezas a la calle y una co
cina. Estando inscrito el dominio a su 
favor de la compañía Inmobiliaria La 
Alhambra S. de R. L, con el ,número 
noventa y dos (92) del tomo cua
trocientos sesenta ( 460) del Libro 
de Registro de la Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento, y los si
gtlientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagüela; e) 

Lote número quince del Bloque D, 
que mide y limita así: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificación; y, al Oeste, cuarenta y 
dos metros, sesenta y cuatro cen
tímetros, con lote n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D, teniendo 
un área total de mil novecientos 
cuarenta y tres varas cuadradas, 
est.ando el dominio inscrito a su fa
vor de Henry Merriam, con el nú
mero catorce del tomo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) Lote 
número dieciocho del Blo:¡ue "A", el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque "B", con una 
extensión superficial de seisciPntas 
sesenta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; lote numero Treinta y 
Cuatro, del Bloque "N", el cual tie
ne una extensión superficial de no
vecientas setenta y tres varaR cua
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do
minio de dichos Jotes a favor de 
Henry Merriarn, con e1 numero 
treinta y cuatro (34) del tomo trein
ta y tres (33) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Encontrándose las siguientes mejo
ras sobre los dos lotes del frac
cionamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por ca.torce viviendas; dos áreas de 
estacionamiento general y una frac
ción central para recreación. Des
cripción del inmueble Típico: La 
Unidad habitacional típica de Resi
dencial La Alhambra, consta de dos 
plantas desarrolladas en un lote de 

área promedio igual a noventa y 
tres metros cuadrados, con un área 
construida de ciento cuarenta me
tros cuadrados. Las paredes son de 
ladrillo rafón, techo de lámina de 
asbesto cemento, cieJo de machimbre 
y vigas de pino , piso de granito ; 
puertas de tambor y tablero, venta
nas de aluminio, madera y vidrio, 
closet y playwood y celosías de ma
dera, mueble de cocina, con armazón 
de pino y forro de playwood: insta
lación eléctrica oculta y control de 
circuitos independientes, instalacio
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias; el acabado general 
de las paredes es repello pulido y 
pintado, el acabado de la losa es re
pello, confitiac.to y pintado y el aca
bado de los cielos es barnizado; los 
baños están revestidos de azulejos 
y poseen una bañera construida de 
rafón revestida con azulejo; también 
existe rma terraza posterior enla
drillada con mosaico de cemento y 
área de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambientes que confor
man la vivienda son: Sala comedor; 
cocina con alacena; cuarto de ser
vidwnbre; teIT&Za, lavanderia, ser
vicio sanitario para visitas, vestíbulo, 
escalera, dormiterio principal, servi
cio sanitario privado. dos domito
rios adicionales con servicios sani
tarios común. Dicho inmueble con 
sus mejoras ha sido valorado en la 
cantidad de Un Millón Doscientos Cin
cuenta Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centavos 
(Lps. 1.250.943.05) y se rematará 
para hacer efectivo la cantidad de 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 924.000.00), más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogad.o 
Carlos López Osario, en su condición 
de Director y el Licenciado Rolando 
Enrique Mejía, en su condición de 
Procurador actuando en representa
ción de LA CONSTANCIA, ASOCIA
CION DE AHORRO Y PRESTAMO, 

S A., contra INMOBILIARIA LA 

ALHAMBRA, S. de R. L. Y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.-Teguci
galpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretarlo. 

Del 7 al 29 M. 83_ 

11 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GAcmt'A - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE MARZO DE 1983 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein
ticinco de marzo del año en curso, a 
las nueve de la mañana, y en el lu
gar que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua
ción: Terreno situado en el Carrizal, 
jurisdicción de Comayagüela, como 
de manzana y media de extensión su
perficial, poco más o menos, cultivado 
con árboles frutales, cercado en to-
dos sus rumbos con alambre de púa, 
motate, piedra y cimiento; estando 
dividido en varias partes para sepa
rar los diversos cultivos y sobre el 
cual existe una casa de bahare:que 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
de altura de ventana y demás mejo
ras existentes. Dicho inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Fortín, y cuyo do
minio se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Morazán; 
y la Hipoteca se encuentra inscri-
ta a favor de la sociedad "ELEC
TRODOMESTICOS DE HONDURAS, 
S. A.", con el N 9 25, Tomo 538 del 
Libro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
anteriormente descrito ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de Cincuenta Mil 
Lempiras Exactos (L. 50.000.00) y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Cuarenta y Dos Mil Doscientos 
Cincuenta y Dos Lempiras con Vein
tidos Centavos (Lps. 42.252.22), más 

intereses y costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por el Licen
ciado Nelson Danilo Mairena Franco, 
en su condición de Apoderdo Legal 
de la Sociedad uELECTRODOMES
TICOS DE HONDURAS, S. A.,,, 
contra la Sociedad PROCESOS ME
T ALJCOS, S. de R. L., por medio 
de su Gerente General y Represen
tante Legal Lui& Betancourt, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par-

tes del avalúo del mismo. - Teguci
galpa, D. C., 25 de febrero de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretario. 

Del lQ al 23 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles treinta 
de marzo del año en curso, a las 
nueve de la mañana y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe a continuación: Un solar 
marcado con el número Nueve, del 
Ble.que "E-L" de la segunda etapa, 
de la Colonia "Satélite", sita al sur 
de Comayagtiela, y al norte de la Co-

-ionia "Jardines de Loarque", Lotifi
cación o parcelamiento que fue apro
bado por Acuerdo número Ciento 
Veinte del Concejo del Distrito Cen
tral_ de fecha primero de abril de mil 
novecientos setenta y uno; dicho so
lar tiene el área, límites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un to
tal de cuatrocientos cincuenta y dos 
varas cuadradas y ochenta centési
mas de varas cuadrada, limitando: Al 
Norte, dieciocho metros, noventa y 
cinco centésimos de metro, con Lote 
número Veinte, del Bloque "O", me
diando calle; al Sur diecisiete me-
tros. once centésimos de metro, con 

Lote número Diez del Bloque "E-Lº; 
al Este, dieciocho metros, con Lote 
número Uno, del Bloque "R", median
do calle; al Oeste, dieciocho metros, 
con Lote número Ocho, del Bloque 
"E-L''. En dicho solar se encuentra 
construid.a una casa de una extensión 
de ciento veinte metros cuadrados, 
paredes de ladrillo de arcilla, piso de 
terrazo, techo de asbesto, cielo razo 
de p\ywood y asbesto, que consta de 
lo siguiente: "Sala-comedor, cocina, 
dos baños, tres dormitorios con sus 
respectivos closets, cuarto de servi· 
dumbre con su baño, tiene timbre a 
la entrada, un porch, lavatrastos en 
la cocina con instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombi'1los en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillado sani
tario y pluvial, bordillos aceras y 
caJles pavimentadas alumbrado en 
las calles y otras mejoras. El inmue· 
ble anteríormente descrito junto con 
sus meJoras se encuentra inscrito a 
favor de los señores: Manuel Gus-

ta vo Mencia Hernández. y María An· 
tenia Díaz Martínez, con el número 
141. Folios 420 al 424 del Tomo 269 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento de Francisco Morazán. 
El inmueble antes descrito se encuen
tra valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Treinta y Siete Mil Qui· 
nientos Lempiras (Lps. 37.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Treinta y Dos Mil Lempiras 
{Lps. 32.000.00) más intereses y coa
tas del presente JUlClO eJecutivo pro
movido por la Licenciada Selma Cha· 
varría de Monroy, contra los señores: 
Don Manuel Gustavo Mencía Her
nández, y Maria Antonia Díaz Mar· 
tínez, y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a valúo del mis· 
mo.-Tegucigalpa D C, 14 de fe. 
brero de 1983. 

Fabio D. Ramos R., 
Secretario. 

Del 2 al 24 M. 83. 

TITULO SUPLETORIO 

El infra~crito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos el ae
ñor Carlos Villela Vidal, mayor de 
edad, casado, Doctor en Farmacia y 
de este domicilio, presentó solicitud 
de Título Supletorio del Inmueble 
que a continuación se describe: Un 
lote de terreno sito en la Aldea de 
San Matías. de esta jurisdicción, con 
una extensión, poco más o menos, 
de diez manzanas, limitando: Al Nor
te, propiedad de los señores: Pablo 
y Santos Mendoza, camino de por 
medio; al Sur, con propiedad de la 
mortual de Pedro Reconco; al FA;te, 
con propiedad de la misma mortual 
del señor Reconco, callejón de por 
medio; y, al Oste, propiedad del se
ñor Marcos Salvador Hernández. El 
t('rreno descrito. lo hubo por com· 
pra que le hizo al señor Fernando 
f'errari Bustillo; ofrece la informa· 
ción de lo~ testigos: Luis Villeda 
Peña, José Ramón Fonseca y Este. 
ban Irías; todos mayores de edad, 
solteros, labradores, propietarios de 
bienes, hondureños y vecinos de Ja 
Aldea de San Matías.-Tegucigalpa, 
D. C. 10 de febrero de 1983. 

Carmen Dolores Quesada de Tlnoeo, 
Secretaria por ley. 

24 F., 24 M. y 24 A. 83. 
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PRESlllNCIA 11 LA REPUUA 

ECONOMIA 

Acuerdo Número 77-83 

El Presidente Constitucional de la República_ 

. ClJnaideran.dt>: Que la Empresa JUAN N. KA W AS y CIA, SUCS. 
S. A., .ha solicitado incremento en los precios máximos de venta para )& · 

leche en polvo integra marca MU .EX, en sus presentaciones de 400 rra
moe y 2 kilogramos. 

Considerando: Que las leches en polvt> íntegras están incluídaa en 
lilt& de productos sujetos a. regulación de precios, contenida en el Acuer
do No. 500-81 del 28 de diciembre de 1981. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 218-80 del 16 de di
ciembre de 1980 se fijaron los precios máximos de venta de la. leche en 
polvo integra marca MILEX que distribuye la empresa JUAN N. KAWAS 
y CIA. SUCS. S. A. 

Considerando: Que conferido el trámite correspondiente, la Direc
ción General de Comercio Interior ha emitido su respectivo dictamen. 

Por tanto; En uso de las facultades que le confiere el Decreto Ley 
M>. 91del8 de noviembre de 1973, su Reglamento y Acuerdo No. M2-81 
del 28 de diciembre de 1981. 

ACUERDA: 

Primero.-Modificar el Acuerdo Nt>. 218-80 del 16 de Dic. de 1980, 
ftja.ndo los precios máximos de venta para la leche en polvo íntegra marca 
MILEX en las presentaciones de 400 gramos y 2 kilogramos, distribuida 
por la empresa. JUAN N. KA W AS y CIA. SUCS. S. A., conforme al si

guiente detalle: 

8 x 2 Kllogramoe 

Precios Mi..'imos de Venta 

Del Distrlbu idor del Mayorista del Detallista 

Lps. 89.00 Lps. 91.51 

Lps. 94.30 Lp1. 97.M 

Lps. 4-.00 

Lata 

Lpe. 16.95 

Lata 

Segundo: El presente Acuerdo entrará en vigencia. a partir de esta 
techa y deberá ser publicado en el Diarin Oficial uLa Gaceta". Dado en 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los diecisiete días del mes de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAW OORDOVA 

Bl Secretario de Fatado en el Despacho de Economía y Comercio., 

Glllltavo A. AltMo 

Mll 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

.. Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección dett 

aviso a ésta, para evitar después 

reclamos. 

LA DIRECCION 

~=======~=============::====:: 

REGISTROS DE MAROAB 

El infrascrito, Registrador de .la 
Propiedad Industrial, hace saber : 
Que con fecha dieciséis de febrero 
del presente año, se admitió la soli .. 
citud que dice: .. Registro de marca.. 
--Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N9 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCI'R-J, en mi condi
ción de representante de MERCK & 
CO., INC., una corporación del Es
tado de New Jel'Sey, domiciliada en 
126 E. Lincoln Avenue, Ra.hway, New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

RE:NITEX 
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticas para niños y en
fermos; emplastos~ material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectaµ.tes; preparaciones p a r a 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5) ; y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropia:da en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
4: de febrero de 1983.-f) Daniel Cas
co L.'' Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1983. 

ONnilo Z. Belldeclf; Pérez, 
Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veinticuatro de febre
ro del presente año, se admitió la so
licitud que dice: "Se solicita registro 
de Marca. - Se acompañan Docu
mentbs.----Señor Jefe del Departa
mento de Registro de Marcas. -
Reynaldo Barahona Lizardo, mayor 
de edad, casado, Abogsdo y Notario 
Público. de este domicilio, inscrito 
con el No. 547, del Colegio de Aboga
dos de Honduras actuando en mi 
condición de Apoderado legal de la 
Empresa Me re a n t i 1 denominada 
PROQUINSA (PRODUCTOS QUI
MICOS SOCIEDAD ANONIMA), con 
domicilio en San Pedro Sula, lo que 
acredito con h Carta Poder debida
mente legalizada, que ae'Ompaño, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted solicitando el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra S. P. T. (SERVICIO PESA
DO DE TRANSPORTE), con c1rave 

internacional 4, la cual se aplica a los 
envases, cajas, empaques, que con
tienen, los productos siguientes: IJ. 
quid.o de frenos, enfriadt>r de radia
dores. productos para baterías, gra .. 
bándola imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhiere y en cualquier otra forma 
apropiada. Al Señor Jefe del De~ 
tamento de Registro de Marcas pido: 
Admitir la presente solicitud con los 
docmnentos acompañados, darle el 
trimite legal correspondiente y re
solverla de eonformidad.-~ Tegucigal
pa, D. C., veinte de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.-f) Rey
naldo Barahom. Lizardo". Lo que ae 
pone en conooimiento del público pa
ra. los efectos de ley.-Teguclgalpa, 
D. C., 24 de febrero de 1983. 

li y 2' 1L 'Y 1 A. 83.. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecp.a diecisiete de febrero 
del presente año, se a.dtnitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casa.do, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N9 112 del Colegio de 
Abogad.os de Honduras y Cédula Tri
buta.ria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de Chesebroo.gh
Pcmd'~ I.uc., domiciliada en 33 Be
nedict Place, Greenwich, Estado de 
Connecticut, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
m~ de fábrica consistente en la 
palabra: 

E VARA 
para distinguir: Perfumes, colonias y 
preparaciones de tocador (Clase Int. 
3) ; y la cual se aplica a los envases, 
e.ajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola. imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualqule
m. otra forma apropiada en el comer
cio, tipo de letra y color. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documeetos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpe., D. C .• 10 de 
febrero de 1983.-f) Daniel Casco L.,, 
Lo que se pone en conocimiento del 
públiC'O para los efect.os de ley.-
Tegucigalpa. D. C., 17 de febrero de 
1983. 

Qunilo Z. Bendeek Pérez, 

Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El .irtfrascrito, Registrador de la 
P.r'Dpiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, ae admitió Ja sollcl ... 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Loa cheques que se extien· 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

grafla Nacional 

LA DIRECCIOit 

tud que dice : "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Ca.seo López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N9 112 del Colegio de 
Abogados de Hondums y Cédula Tri· 
butaria IPFCTR~J, en mi condición 
de representante de Polymer, 8. .l., 
de este domicilio, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica cOn· 
sistente en la palabra: 

para distinguir: Muebles, espejbl. 
mm.reos; .artículos (no incluídos en 
otras clases) de madera, corcho, 
caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, 
marfil, ballena, concha, ámbar, ná. 
car, espuma de mar, celuloide y BU· 

cedáneos de todas estas materias o 
de materias plásticas; especialmente, 
vasos, cucharas, cuchillos, tenedores 
y platos plásticos (Clase lnt. 20); y 
la cual se aplica a los envra.ses, <2.ju 
o empaques que contienen los JDis.. 
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otm forma apropiada en el comerdo, 
tipo de letra y color. Presento el 
poder para que se razone en lo em
ducente, k>s deDJás documente.e de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 4 
de febrero de 1983.-f) Daniel Olaco 
L." Lt> que se pone en conocimiento 
del público p.ara los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bemleck PéN, 

Registrador. 

4, 14 y 24: M. 8.3. 

El infrascrito, Registrador ele 11 
Propiedad Industrial hace aher: 
Que con fecha diecisiete de feblwo 
del presente año, se admitió la IOllcl
tud que dice: uRegistrt> de mana.
Señor Ministro de EconO!Pia.-te. 
Daniel Casco López, mayor de edr4 
casado, Abogado y de este ftCindt. 
rio, con Carnet N 9 112 del Colegio• 
Abogados de Ht>nduras y Cédula frie 
butaria IPFCTR-J, en mi ~ 
de representa.nte de ~ 
ve Oompan.y, domiciliada en 300 Put: 
Avenue, New York, FBtado de New 
York, Fstados Unidos de Amida 
vengo a pedir el registro de la_.. 
de fábrica consistente en un ... 
circular que CDntiene en llU lldlllll 
otro circulo concéntrico fOl'ldllllt., 
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un anillo exterior de color rojo en 
euya parte superior y en letras blan
cas se lee "SONRIA" y en la parte 

inferior también en letras blancas se 
lee "Use Oolgate", en el círculo infe-
rior aparece el diseño estilizado de la 
cara de un payaso, no se hace reserva 
alguna sobre las palabras SONRIA y 
USE, salvo en relación con la etique· 
ta antes descrita, para distinguir: 
Jabones, perfumerlas. aceites esen
cia1est cosmético!, lociones ca.pilares, 
dentrífricos (Clase Int. 3); y la cual 
se aplica a los envaaes, cajas b em
paques que contienen los mismos, 
grabándo1a, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
1e les adhieren y en cualquiera. otra 
forma. apropia.da en el comercio, pu
diendo ser usada en cualesquiera ta
maños, colores, tipos y formas de 
letras, fondos, disposiciones y com
binaciones de colores. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa., D. C., 15 
de febrero de 1983.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

4:, 14 y 24 M. 83. 

PARA · MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

aaondo cambien de dirección den 

aviso o ésta, para evitar despu'• 

redamos. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marea.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Ca.seo López, mayor de edad, 
caaadt>, Aboga.do y de este vecindario, 
con Carnet Nq, 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J. en mi condición 
de represenumte de Union Oil ~ 
pan.y of 01.llfornia., una corporación 
del Estado de Califomi&y dbmiciliada 
en la ciudad de los Angeles, Estado 
de California, Esta.dos Unidos de 
Am.éricat vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra UNION la cual lleva escrita 

un1en 
el número 76 sobre la Jet.ro O de la 
misma, tal como se muestra. en lt>s 
ejemplares que se ac.ompañan. ins
mita ª'"' los Estados Unidos de Amé
rica, con el número 850.455, el 11 de 
junio de 1968, ,por un período de 
veinte años; para distinguir: Com-
bustibles para motor, especialmente, 
combustible de gasolina y diesel y 
aceites lubricantes {Clase Int. 4); ty 
la cual se aplica a 1os envases, cajas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampánd.ola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apr'opiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegueigal
pa., D. C., 15 de febrero de 1983.-f) 
Daniel C.asco L." Lo que se pone en 
cont>cimiento del púúblico para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de febrero de 1983. 

Oamilo Z. Bendeek Pérez, 

Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Da.niel Casco López, mayor de ed-td, 
casadn, Abogado y de este vecindario, 
con Camet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri-

butaria IPFCrR-J en mi condición 
de representante de Kirby-warrlck 
Pbarmaceuticals Limi~ domiciliada 
en Mildenhall, Bury St. Edmonds, 
Suffolk, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

CLO:RITABS 
para distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la horti
eultura., la silvicultura; resinas arti
ficiales y sintéticas, materias plisti
cas en bruto (en forma de polvo, 
líquido o pasta) ; abonos para las 
tierras (naturales y a.rlificiales) ; 
composiciones para extintores; baños 
y preparaciones químicas para solda· 
duras; productos quimic'OS destinados 
a conservar los alimentos; materias 
curtientes; sustancias adhesivas des
tinadas a la industria; especialmente 
tabletas para purificación de agua 
{Clase Int. 1) ; y la cual se aplica a 
los envases cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera t>tra forma apro
piada en el comercio, tipo de letra y 
e.olor. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente. los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., 7 de febrero de 1983. 
-f) Daniel Casco L." Lt> que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigialpa, D. C., 
17 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez~ 
Registrailor. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: uRegistro rle marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N9 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCJ'R.J, en mi condición 
de representante de la sociedad Resi
nera Maya, S. A., de este domicilio, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 

EMERSIZE 
para distinguir: En colantes utiliza
dos en la fabricación de papel y 
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cartón (Clase Int. 16); y la cual se 
usa en cualquier forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razt>ne en lo conducente, los 
demás documentos de ley y et cIW.
Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1983.-f) Daniel Casco L.'' Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de febrero de 1983. 

Ounilo Z. Bendeck Nres, 

Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de 1a 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Econonúa.. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de eda.<t 
casad'D, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N'> 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras 'Y Cédula Tri
butaria IPFUrR-J, en mi conmción de 
representante de Tarmae Prodnets.. 
ID.e., una oorporaci6n del F.tado de 
Florida, domiciliada en la ciudad de 
Hialeah Gardens, Condado de Dade, 
Estado de Florida, Esta.d.t>s Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica eonsistente 
en la palabra: 

ADELGADINA 
para distinguir: Toda clase de pro
ductos farmacéuticos y medicinales 
(Clase Int. 5) ; y la cual se aplica a 
los enveses, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola. 
imprimiéndola, estampándt>la, p o r 
medio de· etiqueta,, que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada én el comercio, tipo de letra y 
eo1Dr. Presento el poder para que ee 
ramne en lo conducente, loe demb 
documentos de ley y el clisé.-Tegu-
cigalpa, D. C .. diez de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.-f) Da
niel Casco López". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los. 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1 '1 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeek Pérez, 

Registrador. 

4, 14: y 24: 11. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la solici~ 
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayt>r de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Cantet N 9 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Trt .. 
butaria IP~J. en mi condición de 
representante de TBlmac ProductB, 
lnc., una co~raci6n del Estado de 
Florida, domiciliada en la Ciudad de 
Hialeah Gardens, Condado de Dade, 
Estado de Florida, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

ff EM06ffnq1~ 
para distinguir: Toda clase de pro
ductos farmacéuticos y medicinales 
(Clase Int. 5); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos. grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se le.s adhie
ren y en cualquiem otra forma apro
piada en el comercit>. Presento el 
poder para que se razone en lo con ... 
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
públiC'O para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

El infrascrito~ Registrador de la 
Prt>piedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero del 
presente añu, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-~eñor 
Ministro de Economf a. -- Yo, Daniel 
Ca "'Co Lóper., mayor de edad. tasa&. 
Aboe;ado y de este ve<-indario, con 
Carnet N 9 112 del Colegio de Abt>ga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCT&-.J, en mi condición de repre
sentante del señor Modesto Abreu P., 
del domicilio de la ciudad de Guate-
mPJa, República de Guatemala, vengo 
a pedir el registro de la IJUi.I'ca. rte 
fábrica consistente en la palabra: 

GE'RISTONA 
para distinguir: Productos y prepa
raciones farmacéuticas y medicinales 

(Clase lnt. 5); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaquee que 
contienen los mismos, gnbi°" 
imprimiéndola, est.ampándola, por 
medio de etiquetas que se les adJde. 
ren y en cualquiera otra f.orm&. apio. 
piada en el comercio. Presentb el 
poder para que se razone en lo eon
ducente, los demás documento. de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C.. 31 de 
enero de 1983.-f) Daniel Cuco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
públicn para. loa efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1983. 

Oamilo Z. Bendeek Péns, 
Registrador. 

~ 14 y 24 M. 83. 

llABCAS DE SEBVIao 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabet: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año. se admitió la aoli
citud que dice: "Registro de tnarca 
de servicio.-Señor Ministro de Eco
nomía.-Yo, Daniel Casco L6pez, m&· 

yor de edad, casado, Aboga.do y de 
este vecindario, con Carnet N• 112, 
del Colegio de Alx>gados de Honduraa 
y Cédula Tributaria IPFCI'R-J, en 
mi condición de representante de 
KWIK KOPY CORPORATION, una 
corporacié:n del Estado de Texas, do
miciliada en 5225 Hollister, HOllllim. 
Estad.o de Texas, F.stados Unido& de 
América. Tengo a pedir el registro 
de la marca de servicio inscrita • 
dicha nación, con el número 96.T.82& 
el 10 de julio de 1973, por un ·perfolD 
de veinte años; para amparar: Ser
vicios rápidos de impresión y coJii.· 
do (Clase Int. 35); consistente en Ju 
palabras: "KWIK-KOPY", escritas 

en forma caprichosa, tal como • 
muestra en los ejemplares que • 
acompañan. Presento el poder pan 
que se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el cJilé. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1983.-f) Daniel Casco L." ú> 
que se pone en conocimiento del pi
blico para los efectos de ley.-Tep 
cigalpa, D. C., 17 de febrero de UD. 

Olmilo Z. Bencleek .._ 
Registrador. 

i, 14 y 24 M. 83. 
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El infra.sc.nto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
deJ presente año. se admitió la soli
citud que dice: ''Registro de marca 
de servicio.-Señor Ministro de Eco
nomía.-Yo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet N'' 112, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante 
de COLGATE-PALMOLIVE COM
p A.&.~Y, domiciliada en 300 Park A ve
nue, Ciudad y Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de ser
vicio consistente en las palabras: 

para a.m parar: Servicios de negocio 
y publicidad (Clase Int. 35) . Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D C. 
10 de febrero de 1983.-f) Daniel 
Casco L." Ló que se pone en cono 
cimiento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D C 11 de 
febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

4:, 14 y 24: M. 83. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria!, ha.ce saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita el re
gistro de una marea. de fábrica.-Mi
nisterio de Eeonomía.-Yo, Marit> R. 
Cardona C., Abogado inscrito con el 
No. 14 y de este vecindario, Registro 
Tributario No. J4FFSF, actuando co
rno apoderado de la Fábrica de Man
teca y Jabón Atlántida, S. A., del do
micilio de La Ceiba, Atlántida, res
petuosamente solicito el registro de 
la marca de fábrica hondureña con
sIStente en la palabra : 

"TRO·PICAL" 
que Sirve para distinguir y proteger 
café, té, cacao, azúcar, harinas y pre
paraciones hechas c.on cereales, jara
be de melaza. polvos para esponjar, 

mostaza, vinagre y salsas, produc
tos éstos cC>mprendidos dentro de la 
Clase Marcaria N'o. 30. Dicha marca 
se ap1ic.a a los envases, empaques o 
envoltorios que contienen dichos pro
ductos o a los productos mismos, ya 
sea grabándola, imprimiéndola, t> por 
medio de etiquetas que se adhieren y 
en cualquier otra forma apropiada en 
el comercio e industria. Por lo ex
puesto pido que se .admita esta soli
citud y los siguientes documentos 
que se ac·ompañan: las diez etiquetas 
de la marca de fábrica y el clisé. La 
constancia de que mi representada. 
está inscrita como industrial y tiene 
su establecimiento fabril en La Ceiba, 
y el Poder con que actúo están ra
zonados en el expediente de registro 
de la marca "REAL", en 1a Clase 30, 
de donde pido se razone y se agre
guen a esta solicitud, la que mediante 
los trámites de 1ey se resuelva de con
formid~.d.-Tegucigalpa, D. C., diez. 
de febrero de mil novecientos ochen· 
ta y tres.-(f) Mario R. Oa.rdona C". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C .• 17 de febrero de 
1983. 

CamDo Z. Bendeek Pérez, 

Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita registro 
de una marca de fábrica .-Ministe
rio de Economía. - Yo, Mario R. 
Cardona, C., Abogado, inscrito con el 
Nº 14 y de este \recindario, Registro 
Tributario N J4FFSF, actuando 
como apoderado de la Fábriea de 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

llantem \' Jabón A..tlántida, S. A., 
del domicilio de La Ceiba, Atlánti· 
da, respetuosamente solicito el re
~stro de la marca. de fábrica hon
dureña, consistente en la palabra: 

"SOBERA:NO" 
que sirve para distinguir y proteger: 
Café, té, cacao, azúcar, harinas y 
preparaciones hechas con cereales, 
jarabe de melaza, polvos para espon
jar, mostaza, vinagre y salsas, pro
ductos éstos comprendidos dentro de 
la Clase Marcaría N" 30. Dicha mar
ca se apli~a a los envases, empaques 
o envol~rios que contienen dichos 
productos mismos, ya sea grabándo
la, imprimiéndola o por medio de 
etiquetas .que ae adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en el co
mercio e industria. Por lo expuesto 
pido que se admita esta solicitud y 
los siguientes documentos ·que se 
acompañan: Las diez etiquetas de la 
marca de fábrica y el clisé. La cons
tancia de que mi representada está 
ínscrita como industrial y tiene su 
estabJcimiento fabril, en La Ceiba, y 
el poder con que actúo están razo
nados en el expediente de registro 
de la marca ssBEAV', en la Clase 30, 
de donde pido se razone y se agre
guen a esta solicitud, la que mediante 
los trámites de ley se resuelva de 
conformidad. - Tegucigalpa, D. C., 
nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Mario R. Car
dona C." Lo que se pone en cono
cimiento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita el regis
tro de una marca de fábrica.-Mi
nisterio de Economía.-Yo, Mario R. 
Cardona C., Abogado, inscrito con el 
N" 14 y de este vecindario, Registro 
Tributario N·· J4FFSF, actuando 
como apoderado de la Fábrim de 
llantet>a y Jabón Atlántida, S. A., 
del domiciilo de La Ceiba, Atlánti
da. respetuosamí"nte solicito el re-
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gistro de la marca de fábrica hon
dureña, consistente en la palabra: 

"tMPE,Rlll" 
que sirve para distinguir y proteger: 
Preparaciones para blanquear y otras 
sustancias para color, preparacio
nes para limpiar, pulir, desengrasar 
y pulimentar, jabones, detergentes, 
perfumeria, aceites esenciales, cos
méticos, lociones capilares y dentífri
cos, productos estos comprendidos 
dentro de la Clase ::M:arcaria Nº 3. 
Dicha marca se aplica a los envases, 
empaques o emToltorios, que contie
nen dichos productos o a los produc
tos mismos, ya sea grabándola, im
primiéndola, estampándola, o por 
medio de etiquetas que se adhieren 
y en c!.la1quier otra forma apropiada 
en el comercio e industria. Por lo 
expuesto pido que se admita esta so
licitud y Jos siguientes do~:umentos 
que se acompañan: Las diez etique
tas de la marca de fábrica y el clisé. 
La constancia de ,que mí represen
tada está inscrita como industrial y 
tiene su establecimiento fabril en La 
Ceiba y el poder con que actúo es
tán razona1os en el expediente de re
!rlstro de Ja marca "REAL',, en la 
t" 

Clase 30, de donde pido se razonen 
v se ag-reguen a esta solicitud, la que 
~edian.te- los trámites de ley se re
suelva de conformidad.-Tegucigal
pa. D. C., once de febrero de ml! 
novecientos ochenta y tres.-<f) Ma
rio R. Cardona C." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de lf'y.-Tegucigalpa, D C 
1i de febrero de 1983 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

4, 14 y 24 M. 83. 

PARA MEJOR SEGUR1DAD 
Los cheques que se extien· 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

grafía Nacional 

LA DIBECCIOR 

CONVOCATORIA 

El consejo de Administración de "DISTRIBUIDORA COMERCIAL, 
s. A., por este medio se permite convocar a los Socios Accionistas de la 
Empresa., a la Asamblea General Ordinaria, que se ll~vará a r.a~ en esta 
ciudad, en las oficinas situadas en el Edificio Comercial de la misma Em
presa.. a las 5 :00 p. m., del día viernes 15 de abril del. corriente añ'o ... ~ 
conocer y dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 168 del Código 
de Comercio. 

En ca.so de no haber quórum, la asamblea general tendrá lugar el día 
viernes 16 de abril, a la misma hora y en el mismo lugar1 con la asistencia 
de los Accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1983. 

·sECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

24 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabet": 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca de fá
brica.--se acornpaña.n documentos.
Razonamiento devolución.--Señor Mi
nl$tro de Economía.-Miguel Joa
quín Melgar, mayor de edrad, casado, 
Abogado, con Carnet 0894 del Cole
gio de Abogados de Honduras, ac
tuando como apoderado de C'ERVE
CERIA HONDURER'A, S. A, del 
domicilio de San Pedro Sula, con el 
debido respeto comparezco ante Ud, 
a solicitar el registro de la marca de 
fábrit"a. denominada: "ACTI MAL-. 
TA .. , de conformidad con los ejem-

piares que se acompañan; dentro de 
la. Clase 32; para distinguir Cerveza, 
Ale y Porter; e.guas minerales y ga
seosas y otras bebidas no alcohólicas; 
jarabes y otros prepara.dos para ha
cer bebidas. Dicha marca se aplicará 
a los envases, cajas y empaques. que 
contengan los productos, grabándola. 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se adhieran, 
y en cualquiera. otra forma apropiada 
que se acoetuntbre en el comercio y 
en la industria, pudiendo usarse di-

f eren tes colores y tamaños en la. 
referida marca y agregarle cualquie
ra otra combinación. Acompaño Jos 
documentos de ley y el clisé, sollci
t ando el razonamiento y devolución 
del documento de Poder.-Teguci
galpa, D. C., dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) 
Miguel Joaquín Melgar". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
p.a.r~_ los efectos de ley .-Tegueigalpa, 
D C .. 2 de febrero de 1983. 

Qunno z. Beodeck P., 
Registrador. 

14 y 24 M. y 7 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace •abe r: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca de 
Fábrim.-Se Acompañan DocumeJ> 
tos. - Razonamiento Devolución. -
Señor Ministro de Economía.-Mi
guel Joaquín Melgar, mayor de edad. 
casado, Abogado, con Carnet 0894. 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, actuando como Apoderado dt 
C~n·eceria Hondureña, S. A., dorrlici
lio de San Pedro Sula, con el debido 
respeto comparezco ante uRted a soli
citar el Regitro de la Marca de Fá
brica consistente en las palabru: 

"MALTA YA" 
dentro de la Clase 32. para distingwr: 
Cerveza.. Ale y Porter; aguas DUJleo' 

rn.les y gaseosas y otras bebi3aa no 
alcohólicas; jarabes y otros prepa
rados para hacer bebidas. Diclla 
marca se aplicará a los envasee, •· 
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ju y empaques, que contengan los 
productos, grabándola, i.mprimién
dolat estampándola, por medio de 
etiquetas que se adhieran y en cual
quiera otra forma apropiada que se 
.e.Metumbre en el Comercio y en lA 
industria, en diferentes colores ,. 
tama.ñt>s. Acompaño los dDcument06 
de ley, solieiltndo el razonB.miento y 
devolucl6n del documento de Poder. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres.-f) Miguel J. Melgar". Lo que 
se pone en oonocimiento del públioo 
JMl'& los efectoe de ley.-Tegucigal· 
pa. D. C .. 2 de febrero de 1983. 

C&mDo Z. Bendeck Pérez. 

Registrador. 

14 y 24 M. y 7 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Indust61l hace saber: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca de fá
brica.-Se acompañan documentos.--:
Razonamiento devolución.-Señor Mi
nistro de Economía.-:Miguel Joa
quín Melgar, mayor de edad, casado. 
Abogado, con Carnet 0894 del Cole
gio de Abogados de Honduras ac
tuando como apoderado de CERVE
CERIA HONDURE~A. S. A del 
domicilio de San Pedro Sula, con el 
debido respeto compnezco ante Ud., 
a solicitar el registro de la marca, de 
fábrica consistente en la palabra 

" p E p " 
dentro de la C'fase 32, para distinguir: 
Cerveza, Ale y Porter; aguas mine-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

iDiario Oficial LA GACETA~ y 

procure mandar los original• 

-de sus arisos con toda claridad 

para eYitar equiYocacion-. 

LA DmECCION 

rnles y gaseosas v otras bebidas no 

alcohólicas; jarabes y otros prepara

dos para hacer bebidas. Dicha marca 
se aplicará a los envases, oajas y em

paques. que contengan los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam

pándol.2., por medio de etiquetas que 
se adhieran, y en cualquiera otra 

forma :!tpropiada que, se acostumbre 

en el comercio y en la industria en 
diferentes colores y tamaños. Acom
paño los documentos de ley. solicitan

do el razona.miento y devolución del 

documento de Poder.-Tegucigalpa. 

D. C .. veintiocho de enero de mil no
vecientos ochenta v tres. -(f) Miguel 

Joaquín Melgar".Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigal¡Y.i, D. C.. 

2 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bendec.k P .• 

Registrador. 

14 -y 24 M. y 7 A. 83. 

.REFORMA DEL ACUERDO 

DE CLASff'lCACJION 

El infn1.sc1ito, Oficial Maycr del 
Ministerio de F.iconcmía, h1ce saber: 
Que con fech~ 3 de marzo de 198.3, 
se qdmitió a trámite la solicitud p1~e

sentada poi· el Li('enciado Adán An

tonio Carra~co. en representación de 

la empresa "CORPORACION FO

RESTAL INDUSTRIAL DE OLAN
CHO. R .A". con domicilio en Tegu
cigalpa, D. C , y que tiene como giro 
Jlrincipal, corte, at'arreo v HS.Crrade· 

ro de madera contraída i. !;l:Ol!citar 
Reforma del Acuetdo de Clasifica· 

C'ión No. 479-781 de fecha W de agos
to de 1978. La presente zmbJicaci6n 
se h~.ce en acatamiento a lo dispuesto 
e.n {'1 Artículo No. 85 del Acuerdo 
No. 287 del 12 de septiembre de-
1973.-Tegucigalpa, D. C .. 3 de mar

:io de 19&1. 

Mario Aquiles Uelés Bf!rrera .. 

Oficial Mayor de Ecnnomia. 

24 M. y 5 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que sa extiea

dan a estos Talleres deben d• 

ser a nombre del Director Til)O

grafta Nacional. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRTCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha dos de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: uRegistro de Marca de Fá
brica.-Se acompañan Documentos.
Razonamiento Devolución.- Sr. Mi
nistro de Economía.-Miguel .Joaquh1 
Melgar, mayor de edad, casado. 
A.bog~do con Carnet 0894, del Colegio 
de Abogados de Honduras. actuando 
como Apoderado de CERVECERIA 
HONDUREÑA S A., d&l domicilio 
de San Pedro Sula, con el debido res
peto comparezco ':lnte usted a solici· 
tar el R~gisfro de }a .Marca de Fá· 
bríea con~i~tentc en la~ palabra~: 

"MALTA VII' 
dentm de Ja Clase 32, pa1a distinguir: 
Cerveza, Ale y Porter; aguas mine
r'.lles y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas; jarabes y otros prepa
rados 1•ara hacer bebidas. Dicha 
marca se aplicará a los envases, ca
Jas y cmpüques. que contengpn los 
produc tes. gr·a bándol a unprimién
dola estampándola. por medio de 
etiquetas quP se adhieran y en cual
quiera otra ft"'rma apropiada que se
n·ostumbre en el Comercio y en la 
Industria en dif Prcntcs colores y 
tamaños Acompaño los documentos 
de Jey. soJicitando el razon:imiento ,. 
devf'lución del documento de Poder 
-Tegucigalpa, D. C. veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta v 
tres.-f) Miguel J. Melgar·•. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
P~. D. C .. 2 de febrero de 1983. 

ea.milo Z. Bende<.-k P~rtt. 

Registrador. 

14 y 24 M. y 7 A. 83. 

1& 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



20 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE MARZO DE 1983 

JEFATURA 11 ESTADO 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo N" 013 

Quinta: Este Contrato comemará 
a regir a partir del 1 de enero al 15 
de diciembre de 1977 y sus serviciDs 
serán a tiempo completo, prormge.· 
bles a voluntad de ambas partes. 

Sexta: El Contratista devengará 
en Ja ejecución de este Ct>ntrato, la 
cantidad de Dos Mil Lempiras Exac
t.os (Lps. 2.000.00) mensuales, hast.a 
la terminación del contrato con las 
ampliaciones que hubieren, siempre y 
cuando la Secretaría cuente con los 
fondos disponibles. Los pagos afec
tarán el Programa 3--06. Renglón .. 
014, Sub-Grupo 53. asignado a la Di
rección General de Obras Civiles 

Séptima; El contratista se ct>mpro
mete a presentar al Coordinador ca
da mes un informe de actividad.es 
que deberá incluir: 

a) Ava.nce de Obms; b) Trabajo 
desempeña.do en coordinación con los 
Consultores y e) Recomendaciones y 
observaciones varias. 

Octava: El Contratista deberá per
manecer en la. sede del Prt>yecto a 
tiempo completo tomando parte ac
tiva en el diseño de las obras de Pro
yecto, siem)pre y cuando Ja Dirección 
no requiera de sus servicios en la 

ciudad capital, para ello, la Dirección 
a través del Coordinador en cual
qwer momento la nt>tificari. por es-
crito en forma de nota, memorandum, 
por teléfono o telegrama o por con
ducto de terceros requiriendo sus 
se1"V1c1os en Ja ciudad capital. El 
Contratista se cOmpromete a velar 
porque él reglamente sus horas de 
entradas y salida del trabajo, cuando 
menos a la jornada estipulada por 
las Leyes del país. Se da por enten
dido que tanto el Contratista.. como 
los horarios de entrada y salida que-
darán sujetos a las designaciones de 
la Dirección. 

Novena: La Dirección podrá dar 

por terminado o rescindido el pre
sente Contrato en los casos siguien

tes: 

a.) Cuando el Contratista deje de 
cumplir con cualesquiera de las obli
gaciones a su cargo consideradas en 
este Contrato. 

vecindario, con Tarjeta de Identidad 
No. 10, Folio 79. Tomo 36, extendida 
en Tegucigalpa, D. C. Exención del 
Impuesto sobre la Renta No. 116840, 
quien en adelante se llamará "El 

b) Cuando resulte sancionado por Contratista'', hemos convenido en 
los tribunales de Justicia, que priven celebrar el presente Contrato coa Ju 
de su libertad por delito. estipulaciones siguientes: 

e) Cuando ,por .negligencia compro- Primera: Alcance de los Servicloa. 
bada, el personal bajo su cargo no 
cumpla con las t>bligaciones que se 
le han encomendado. 

d) Cuando sin justificación alguna 
falte el respeto. ya sea de palabra o 
de agresión física a su superior. 

En caso de terminar el presente 
Contrato la Dirección reembolsará al 
Contratista todas las cantidades a 
que tenga derecho bajo este Con
trato, pero hasta el día de canceln
c1ón o terminación del mismo 

En fe de lo cual ambas partes 
aceptan lo anteriormente estipulado 

-El Contratista se obliga a prestar 
a. satisfacción de la Dirección IUI 

servicios profesionales rnra loe u.. 
bajos del Grupo Asesor de Caminoc 
a Mano de Obra. 

Se dedicará 1a las siguientes acti
vidades: 

l. Control administrativo de los gas
tos en el proyecto, desglosado por 
obras; 

2. Realización de Las compras de he
rramientas y materiales para las 
obras; y firman en la ciudad de Comaya

giiela, D. C., a los 15 días del mes de 
diciembre de 1976. (s y f) Teniente 3. 
Coronel de Ingeniería D.E.M. Mario 
Flores Theresín Ministro ( f) José 
Armando Rodríguez, Contratista.
Comuníquese. 

Elaboración y cálculo de las plani
llas de pago para. las obra.a ejecu· 
trufas por fondos de la Seeretsria 
de Estado en el Despacho de Co
nmrucac1ones, Obras Públicu y 
Transporte: 

JUAN ALBERTO MELGAB C. 

El Secretario de :Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras P\Í·· 

blicas y Transporte, 

Mario Flores Ther'8in 

Acuerdo No. 013-A 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

OONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 

Nosotros: Mario Flores Thereaín, 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de IDgenieria D.E.M., y de este 
vecindario actuando en su carácter 
de Secretario de Estado en el Des
pacho de ComuniCa.ciones, Obr'a8 Pú
blicas y Transporte, quien estará re
presentado por la Dirección General 
de Caminos que en adelante se lla
mará "La. Dirección" t y Víctor M.a.
nuel Irias Sua.zo, mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil y de este 

4. Control del movimiento de los iali
mentos en las diferentes bodegas 
del proyecto; 

5. Distribución de los alimenttis en 
las obras ejecutadas por alimento& 
por Trabajo. 

Segundo: El Contratista devenga
rá por la prestación de sus serviciol 
una remuneración fija de Cuatrocien
tos Lempiras Exactos (L. 400..00) 
mensuales pagaderos a fin de cada 
rnest que incluye todos los cargos 
que la legislación hondureña contem· 
pla. Estas remuneraciones serán úni-
cas y p3.gaderas por la Dirección fJe.. 
neral de Caminos con cargo al Pro
grama 3~04. Correlativo 16, Clave 
P AD 14650 Asesoría, Estudio y 
Construcción Caminos de Mano de 
Obra. 

Tercera: Plazo. El plazo de vigen
cia del presente Contrato será a 
partir del 1 <:> de enero al 31 de diciem
bre de 1~77, pudiendo renovarlo en 
satisfacción de ambas partes. 
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